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Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,

15 BtS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-3423-SPA-2507 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

s¡guientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) Cortaron q árboles un ciprés de más de 7m, un lourel de lo tndio, un Ébono, uno jocarando y un ficus (...)

Ihechos que tienen [ugar en Oriente 257, manzana 24, número 29, colonia Agrícola Orientat, Alcaldía
lztacalcol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia,

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABtEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección,
defensa y restaüración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar. rn€canisrnosi 1

instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumptimiento de tales fines.

AFECTACIóN DE ARBOLADO
CILIDAO DE!'E^]09 DE LA CUr\¡

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta afectación de arbolado ubicado en Or¡ente 257, manzana
24, número 29, colonia Agrícota Orientat, Atcaldía lztacalco.

Al respecto, eI artícuto 118 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México, establece que,
para reatizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización previa de la Atcaldía respect¡va,
misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes,
cuando se requiera para etsaneamiento del árbol o para evitar afectaciones a [a infraestructura del lugar.
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Asimismo, el artículo 119 de la citada ley prevé que las personas que realicen elderribo de árbotes deberán llevar a
cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar ta
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De ¡gual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De ¡gual manera, la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morates de carácter público o privado, autoridades, y en
general todos aquetlos que realicen poda, derribo, trasplante y restituc¡ón de árbotes en la Ciudad de México,
señala a la letra en su numeralg que:

(...) En todo derribo de un árbol deberó reolizorse lo restitución medionte lo compensoción físico, económico o
lo medido equivolente. Lo restitución físico se reolizorá de conformidad con lo indicodo por lo outoridod
conespondiente. (...)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual se constató [a presencia de dos
individuos arbóreos de la especie ficus benjomino un dos árboles que presentaban podas recientes, de una attura
de 2.5 y 2 metros y 14 y 12 cm de Diámetro a [a Altura del Pecho (DAP), sin que las podas hayan afectado su

sobrevivencia; asimismo, se observaron dos troncos productos de un derribo rec¡ente. Por [o anterior, se notif¡có
el citatorio correspondiente a fin de hacer del conocimiento a [a persona señala como responsable de la
afectación referida.

En ese sentido, y en atención a [a notificación del citatorio, se presentó a comparecer ante esta Subprocuraduría
la persona señatada como responsable de los hechos denunciados, quien manifestó que sotamente derribó un

árbot de los conocidos como jacaranda; por [o que se comprometió a acudir con la Alcaldía lztacalco con [a

finatidad de restitu¡r el árbol derribado.

En este sentido, con la finalidad de comprobar el cumplimiento voluntario por parte de la persona señalada como
responsable de los hechos denunciados, se estableció comunicación mediante la aplicación Whats App, a través

de la cual, informó que con previo acuerdo con la Unidad Departamental de Ecología de la Alcaldía lztacalco, llevó

a cabo [a plantación de un árbol de la especie Eriobotrya joponico (níspero) de 4 metros de altura y 2 plantas de la

especie Euphorbio trigono como resarcimiento por el derribo det árbol motivo de [a denuncia enviando evidencia

fotográfica de su dicho; así como, del oficio AlZf lUDEl3l2l7022 de fecha 19 de diciembre de 2022, mediante el

cual se acuerda dicha restitución con [a Atcatdía lztacalco.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por..e[, cumplimiento voluntario de las

d isposiciones ju rídicas en materia de arbolado. AMB¡ENTAL
ORDENAMIT

TERIlITO itI os :-¡. ctRESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto a [a afectación de arbotado localizado en el sitio denunciado, esta Entidad constató el derribo de

un árbotde la especieTbcoron do mimosifolio.
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lr4ediante [a promoción deI cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia ambientat, la
persona señalada como responsabte de la afectación, llevó a cabo [a plantación de un árbol de [a especie
Eriobotryo joponlco (níspero) de 4 metros de altura y 2 ptantas de la especie Euphorbio trigono como
resarc¡m¡ento por la afectación reatizada, en acuerdo con [a Alcaldía lztacatco.

o

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a las persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a lr4aestra Gabrieta Ortiz N4er¡no, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a los

Animates de la Procuraduría Ambientaty deL Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de N4éxico; así como, 4, 51

fracción XXlly 96 de su Regtamento

-*f'-

---=-\
(

C.<.(.e.p.- Li.. i..l.r¡an. Boy famborrcll.- Procuradora Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior con miento-, -

,ra^sr$,
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